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Expediente 2022-00093-00   
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
promovido por la señora NEIDY PAOLA PESILLO GOMEZ contra el señor JAIME 
HERNAN SANCHEZ, en relación con la menor SARA SOFIA SANCHEZ PESILLO Del 

estudio de la demanda se observa que no es procedente su admisión por los 
siguientes defectos: 
 

1.- En primer lugar, se deben aclarar los hechos y pretensiones, confeccionando de 

nuevo el poder conferido por la parte demandante, para dar inicio a la presente 

demanda de Custodia y Cuidado personal, ya que, en el libelo demandatorio inicial 

refiere que, lo pretendido es el restablecimiento de la patria potestad, (Numerales 4 

y 5 del del artículo 82 del Código General del proceso, concordante con el numeral 

1 del art. 84 ibidem)  

2.- En segundo lugar, Del mismo modo debe enviar el escrito de la demanda a la 

parte pasiva, anunciado que se trata de una demanda de Custodia y cuidado 

personal y no de restablecimiento de la patria potestad, en razón a que, debe existir 

claridad desde el inicio del trámite. (artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020). 

3.- Finalmente, se observa que, la misma carece de Requisito de Procedibilidad de 

que trata el Art. 40 numeral 2º de la Ley 640 de 2001, esto es, la conciliación 

extrajudicial. (Art. 84 y 90 del Código general del Proceso).  

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos en el artículo 82 del 
Código General del Proceso, dando lugar a su inadmisión, a lo cual se procederá y 
concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, si no lo hiciere se 
rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
promovido por la señora NEIDY PAOLA PESILLO GOMEZ contra el señor JAIME 
HERNAN SANCHEZ, y en relación con la menor SARA SOFIA SANCHEZ 
ROLDAN, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este 
auto, so pena de ser rechazada la misma. 
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TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica a la Doctora NEIDY PAOLA 
PESILLO GOMEZ, para actuar en representación de la parte actora, exclusivamente 
para los fines de la presente decisión. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 
gym 
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